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1.0 PROPÓSITO 

Establecer las pautas sobre cómo registrar las informaciones físicas-financieras en el Sistema de 
Información de la Gestión Financiera (SIGEF) durante el proceso de formulación. 

2.0 ALCANCE 

El presente instructivo aplica a los representantes de todas las instituciones del Gobierno Central, 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras e Instituciones Públicas de la Seguridad Social.  

3.0 RESPONSABILIDADES 
3.1 Representantes de las instituciones: Son responsables de registrar en el SIGEF las 

informaciones correspondientes al proceso de formulación presupuestaria.  

3.2 Analista sectorial: Es responsable de realizar la vinculación de las estructuras programáticas 
con los productos ya creados por el representante de la institución.  

3.3 Encargados de áreas: Son responsables de velar por cumplimiento de lo establecido en este 
instructivo.  

3.4 Director de Área: Es responsable de la administración de las versiones del proceso de 
formulación presupuestaria. 

4.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
4.1 Procedimiento de Revisión de Estructuras Programáticas (PR-FP-01) 

5.0 INSTRUCCIONES 
5.1 Acceso módulo formulación en el SIGEF 

Para acceder al módulo de formulación a través del SIGEF, el usuario debe:  

 

1. Acceder al Sistema de Información de la Gestión Financiera a través de la siguiente dirección: 
https://sigef.hacienda.gob.do/sigef/ 

2. Hacer clic en el campo Identificación Usuario y digitar su número de cédula sin guiones. 

3. Luego, hacer clic en el campo Contraseña y digitarla. 

4. Cambiar de año a través del usuario  
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5. Nota: Si no tiene un usuario autorizado por la Dirección de Administración Financiera Integrada 

(DAFI) deberá hacer una solicitud para poder acceder  

5.2 Creación de producto 

Para acceder a la ruta de creación de producto debe seguir la siguiente ruta:  

 

1. Presionar menú 

2. Seleccionar clasificadores 

3. Hacer clic en reforma y luego acceder a producto 

 

Para crear un nuevo producto: 

1. Hacer clic en  

2. Seleccionar Unidad Ejecutora,  

3. Completar los campos habilitados en la pantalla.  

4. Seleccionar  para deshacer.  

5. Utilizar el botón  para volver a pantalla anterior. 

6. Al finalizar, hacer clic en    
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Notas: 

 En tipo de producto, seleccionar siempre la opción Terminal. 

 Las instituciones deben siempre marcar las opciones Es priorizado? y  Aplica Seguimiento. 

 Tomar en consideración que después de grabar, el sistema generará automáticamente el Código 
Producto de cuatro dígitos (como se muestra en el ejemplo), el cual deberá recordar para ser utilizado 
en lo adelante.   
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5.3 Modificación del producto 

Para modificar la información creada del producto, el usuario debe: 

1. En menú, seleccionar clasificadores, reforma y luego acceder a producto.  

 

2. En la pestaña , ingresar el código del producto ya creado en la opción “Código 
Producto” y seleccionar la Unidad Ejecutora.  

3. Luego, hacer clic en la pestaña  donde aparecerá el producto buscado.  

4. En esta pestaña, para editar la información, debe hacer clic en el icono del lápiz. 

5. Luego de modificar los campos requeridos, hacer clic en   

 

 
5.4 Formulación del presupuesto físico - financiero 

Para realizar la formulación del presupuesto físico - financiero, debe volver a la pantalla de inicio del 
SIGEF. 

1. Seleccionar Menú, Formulación Presupuestaria Pre – Reforma, Formulación y luego acceder a 
Gastos 

 

2.  Colocarse encima del icono de lápiz para editar la versión de formulación.  
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Al acceder a editar la versión ya creada, se presentará una pantalla para editar la pestaña Institucional. 

 

3. Se debe hacer clic en el icono del lápiz para ingresar al ámbito institucional correspondiente.  

4. En la pestaña de institución, se debe introducir el Capítulo, el Sub – Capítulo y dar clic en

. 

 

5. A continuación, se debe vincular el Objetivo General de la Estrategia Nacional de Desarrollo con 
el nivel institucional (capítulo / subcapítulo) correspondiente, haciendo clic en el icono de lápiz 
justo al lado de Objetivo General.   
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En la pestaña de se debe introducir el objetivo general a vincular, tomando en 
consideración que debe ser el mismo que se seleccionó en el módulo de creación de producto.  
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6. Luego de ingresar el Objetivo General, hacer clic en para volver a la pestaña de 
Institución.  

7. Como siguiente paso se debe ingresar al formulario de gastos físico financiero, haciendo clic en 
el icono de lápiz al lado de la palabra formulación.  

 

 

8. A continuación, el usuario debe seleccionar el programa según corresponda, haciendo clic en el 
icono de lápiz al lado de formulación.  
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9. Luego de seleccionar el programa, el usuario deberá colocarse en la pestaña para 
vincular el programa con el objetivo específico de la Estrategia Nacional de Desarrollo (END).  

 

10. El usuario debe colocarse en la opción objetivo específico y escribir el código del mismo, de 
acuerdo al objetivo general previamente vinculado y hacer clic sobre el mismo. Tomar en 
consideración que debe ser el mismo especificado en el módulo de “Creación de producto”.  
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5.5 Registro de presupuesto financiero 

1. Luego de ingresar el objetivo específico, dirigirse a la pestaña de  a los fines de 
registrar el presupuesto financiero por actividad programática.  

2. Proceder a formular el presupuesto financiero para cada actividad programática seleccionando 

primero la actividad y luego haciendo clic en  par completar los datos requeridos. Se 
debe hacer esto por actividad.  
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1. Luego de ingresar los datos, hacer clic en  

2. Repetir estos pasos para cada actividad.  

5.6 Registro de presupuesto físico 

1. El siguiente paso es dirigirse a la pestaña para registrar las metas físicas del producto.  

2. Para introducir las metas, se debe hacer clic en  

 

3. Colocar el código del producto creado y la unidad ejecutora del mismo. 

 

 

4. Posteriormente, el usuario debe proceder a registrar el presupuesto asignado al producto, 
mediante las actividades programáticas en el año correspondiente a través del presupuesto 
financiero asignado y meta presupuestada. 

5. De la misma forma debe seleccionar si el valor es absoluto, porcentual o n/a.  
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6. Al concluir, hacer clic en . En caso de tener otros productos terminales que apliquen 
para esta Formulación 2019 repetir el procedimiento anterior. 

 
5.7 Generación de Reportes 

5.7.1 Generación de reportes en PDF  

Para realizar los reportes en PDF, el usuario debe:  

1. Colocarse en la pantalla de inicio del SIGEF 

2. Hacer clic en Menú, Formulación Presupuestaria Pre – Reforma, Formulación, Reportes y luego 
acceder a Metas Institucionales por programa.  

 

3. Completar los datos requeridos. 

 

4. Para finalizar, hacer clic en  

A continuación, un ejemplo del reporte generado: 
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5.7.2 Generación de reportes dinámicos 

Para realizar los reportes en dinámicos, el usuario debe:  

1. Colocarse en la pantalla de inicio del SIGEF 

2. Hacer clic en Menú, Formulación Presupuestaria Pre – Reforma, Formulación, Reportes, 
Dinámicos y luego Presupuesto Físico 

 

3. Ingresar en la pantalla  

4. Hacer clic en  
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5. El usuario debe asignarle un “Título” al archivo. 

6. En las opciones “Agrupaciones” y “Columnas”, el usuario debe hacer clic en el icono del lápiz 
para seleccionar los datos o variables que le interesan exportar de acuerdo a sus necesidades.  

7. Al concluir, debe hacer clic en .  
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Agrupaciones 

 

 

Columnas 

 

8. Al concluir esta pestaña, el usuario debe seleccionar la pestaña  

9. Se deben llenar los campos requeridos.  

Nota:  

Luego de seleccionar tipo de formulación, el usuario debe confirmar de manera obligatoria la Versión 
Formulación correspondiente a la etapa en que se encuentre el proceso.  

  

Variables de interés a exportar 
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10. Volver a la pestaña  para validar su selección. 

 

11. Para generar el reporte, hacer clic en  

12. A través de la pestaña el usuario, durante la ejecución del reporte, podrá visualizar el 
nivel de avance del mismo.  

 

13. Cuando el reporte esté listo, el usuario recibirá la siguiente notificación.  
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14. Al concluir el paso anterior, el usuario retornará a la pestaña  y deberá hacer clic en 
la opción “Descripción último archivo”  para descargarlo. 

 

15. Al hacer clic en este archivo, el usuario deberá seleccionar el lugar en donde el reporte será 
descargado. Como se muestra en la imagen siguiente.  

16. Finalmente, luego de descargado el archivo, el usuario podrá acceder al reporte. En la imagen 
siguiente se muestra un ejemplo del reporte generado.  
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6.0 ANEXOS 

TABLA DEFINICIONES 

NOMBRE DESCRIPCIÓN 

Tipo producto 

Clasificación de los productos: 
1. Intermediario, apoyan a la obtención de la producción terminal (no 

utilizar). 
2. Terminal, contribuyen directamente a satisfacer necesidades de la 

población. 
3. POA (no utilizar) 

Código producto 
Codificación de cuatro (4) dígitos, única para cada producto. Esta es asignada 
una vez el producto es creado vía el clasificador de productos en el Sistema 
de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

Eje 

Corresponde al eje estratégico correspondiente de la Ley No. 1-12 de la 
Estrategia Nacional de Desarrollo. Esta estrategia se articula alrededor de 
cuatro ejes estratégicos de acción: 1. Desarrollo Institucional, 2. Desarrollo 
Social, 3. Desarrollo Productivo, 4. Desarrollo Sostenible. 

Objetivo General 
Corresponde a las finalidades genéricas de un producto o programa 
responde a lo establecido en la Ley No. 1-12 de la Estrategia Nacional de 
Desarrollo que incluye 19 Objetivos Generales. 

Población Objetivo 
Es la población que el producto tiene planeado o programado atender en un 
período dado de tiempo, pudiendo corresponder a la totalidad de la 
población potencial o a una parte de ella.  

Objetivo Específico 
Finalidades cuantificables esperadas de un producto de acuerdo a lo 
establecido en la Ley No. 1-12 de la Estrategia Nacional de Desarrollo que 
incluye 58 Objetivos Específicos alineados a los Objetivos Generales. 

Nombre Producto 

PPoR: Es un conjunto estandarizado (Cómo) de servicios (Qué), provistos a 
una población (Quién) para generar resultados sobre ella. Ej.: 

 Quién -> Niños menores de 3 años 
 Qué -> Vacunas 
 Cómo -> Completas según edad 
 Producto: Niños menores de 3 años con vacunas completas según 

edad. 
PPI: Productos construidos a partir de servicios entregados a beneficiarios 
identificables (otras entidades públicas o los ciudadanos se derivan del 
mandato propio de la institución en el que se define de manera explícita 
cuáles son las funciones que debe cumplir y los servicios que debe 
desarrollar o proveer Ej.: 

 Qué: Asistencia técnica en PoR 
 Quién: Servidores públicos 
 Producto: Gestión de la calidad del gasto público 

Orden de prioridad 
Consiste en la caracterización (A-B-C) dependiendo de la relevancia del 
producto siendo A la categoría más relevante. 
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HISTORIAL DE CAMBIOS 

 
 

 

 

NOMBRE DESCRIPCIÓN 

Método de cálculo 
Fórmula para el cálculo del indicador del producto. Refleja cómo se obtiene el 
indicador a partir de los datos obtenidos de los medios de verificación. 

Indicador 

Medida que permite organizar y presentar información respecto del 
desarrollo de un proceso, de la disponibilidad de un insumo, de la provisión 
de un producto o del logro de un resultado. 
Ej.:  
Un indicador asociado al programa “Presupuestario Salud Materno Neonatal” 
puede ser: porcentaje de aprobación excelente en la atención prenatal y 
postparto, por parte de las madres atendidas. 

Medio de verificación 

Son las fuentes de información que se pueden utilizar para verificar el logro 
de los objetivos. Pueden incluir: Estadísticas, material publicado, inspección 
visual, encuestas, informes de auditoría, registros contables.  
Los medios de verificación deben ser acordados con los involucrados, en caso 
que falte información será necesario incluir actividades para obtenerla. Si no 
es posible conseguir la información, habrá que cambiar el indicador. 

Periodicidad de la medición 
Es la frecuencia con que debe ser realizada la medición para el cálculo del 
indicador. La periodicidad para el recojo y procesamiento de la información 
varía según el tipo de indicador al que se refiere. 

Acciones a realizar 
Actividades (acciones o tareas) que se deben realizar para la generación del 
bien o servicio (producto). 

Beneficiario Usuarios que están siendo o han sido atendidos por el programa. 

Periodo base 
Año base para el cálculo del indicador, para formulación 2019 corresponde 
colocar 2019.  

Valor Producción Base 
Monto conocido del indicador en un periodo dado, puede corresponder a la 
primera medición del mismo.   

Limitaciones y supuestos 
Restricciones y condiciones que tienen un impacto en el producto, así como 
consideraciones que deben ser estar dadas para su generación. 

Es Priorizado? 
Debe ser seleccionado siempre, permite incluir el producto en la ejecución del 
año. 

Aplica Seguimiento 
Debe ser seleccionado siempre, permite incluir el producto en el seguimiento 
del año. 

Unidad Responsable 
Unidad administrativa responsable de la gestión en el ámbito de una 
Categoría Programática. 
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